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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5100 del 08 de octubre de 1969 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación SEGUROS COLINA S.A.
Escritura Pública No 809 del 11 de marzo de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 1071 del 04 de abril de 1988 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, CIGNA SEGUROS DE COLOMBIA S.A. absorbe a LA
CONTINENTAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3583 del 07 de septiembre de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por ACE SEGUROS S.A.
Resolución S.F.C. No 1173 del 16 de septiembre de 2016  , la Superintendencia Financiera no objeta la fusión
por absorción entre Ace Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A., protocolizada
mediante Escritura Pública No.1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 1482 del 21 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Su
domicilio principal será en la ciudad de Bogotá D.C  y cambio su razón social por la de CHUBB SEGUROS
COLOMBIA S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 645 del 12 de marzo de 1970

REPRESENTACIÓN LEGAL: La Sociedad tendrá un Presidente que será Representante Legal de la
Compañía y será elegido por la Junta Directiva para períodos de un (1) año, pudiendo ser reelegido
indefinidamente o removido en cualquier tiempo. La Junta Directiva nombrará representantes legales
adicionales al Presidente, para períodos de un (1) año y podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en
cualquier tiempo. Los representantes Legales tomarán posesión ante el Superintendente Financiero.
FUNCIONES DEL PRESIDENTE: Corresponde al Presidente las siguientes funciones: a) Representar a la
Sociedad y administrar sus bienes y negocios con sujeción a la Ley, a los Estatutos, a las Resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, con las limitaciones que estos Estatutos le imponen;
b) Constituir apoderados judiciales de la Sociedad para tramitación de negocios específicos; c) Constituir
apoderados extrajudiciales de la Sociedad ante cualquier autoridad gubernamental o entidad semioficial o
particular o ante Notario para la realización de gestiones específicamente determinadas, comprendidas dentro
del límite de sus propias atribuciones; d) Celebrar o ejecutar por sí mismo todos los actos y contratos en que la
Sociedad haya de ocuparse, pero cuando se trate de adquisición, enajenación o gravamen de bienes raíces,
deberá obtener aprobación de la Junta Directiva si su valor excediere de veinticinco millones de pesos
(25.000.000.oo) moneda legal; e) Someter a la aprobación de la Junta Directiva, la creación de los cargos de
Vicepresidentes y/o Auxiliares Ejecutivos, la creación o supresión de Sucursales y los nombres de las personas
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designadas para ejercer dichos cargos o para gerenciar las Sucursales; f) Crear los cargos necesarios para el
buen funcionamiento de la Sociedad, nombrar a las personas que han de desempeñarlos, señalar sus
asignaciones y elaborar los contratos laborales a que hubiere lugar; g) Presentar a la Asamblea General de
Accionistas, en su reunión ordinaria anual, un informe escrito sobre la forma en que hubiere llevado a cabo su
gestión y las medidas cuya adopción recomiende así como el proyecto de distribución de utilidades, todo lo
cual deberá haber sido aprobado por la Junta Directiva; h) Designar Corredores o Agentes de Seguros y
celebrar los contratos a que hubiere lugar; i) Autorizar con su firma los balances de la Sociedad, los Títulos de
acciones y las copias de las Actas que se expidan, tanto de las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas como de la Junta Directiva; j) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta
Directiva; k) Solemnizar las reformas de los Estatutos; l) Llevar a cabo la liquidación de la Sociedad a menos
que la Asamblea General de Accionistas designe otro y otros liquidadores; m) Las demás que le asigne o
delegue la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva y dar cumplimiento a las órdenes que le
impartan dichos organismos. (Escritura Pública 1482 del 21 de octubre de 2016 Notaria 28 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Manuel Francisco Obregón Trillos
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 79151183 Presidente

Olivia Stella Viveros Arcila
Fecha de inicio del cargo: 24/09/2015

CC - 29434260 Representante Legal

Maria Del Mar Garcia De Brigard
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 52882565 Representante Legal

Óscar Luis Afanador Garzón
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 19490945 Representante Legal

Gloria Stella García Moncada
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 39782465 Representante Legal

Daniel Guillermo García Escobar
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 16741658 Representante Legal

Luis José Silgado Acosta
Fecha de inicio del cargo: 27/02/2020

CC - 79777524 Representante Legal (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020064283-000-000 del día 13
de abril de 2020, la entidad
informa que con Acta No. 358 del
27 de marzo de 2020, fue
removido del cargo de
Representante Legal. Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional)

María Patricia Arango Vélez
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 43510821 Representante Legal

Carolina Isabel Rodríguez Acevedo
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2017

CC - 52417444 Representante Legal

Ivonne Orozco Vasconsellos
Fecha de inicio del cargo: 04/01/2018

CC - 49786217 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lorena Gutiérrez Flores
Fecha de inicio del cargo: 07/02/2019

PASAPORTE -
G23204652

Representante Legal

Carlos Humberto Carvajal Pabón
Fecha de inicio del cargo: 01/12/2016

CC - 19354035 Representante Legal

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo industrial, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas,
transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo. Con Resolución 1451 del 30
de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a ACE SEGUROS S.A,  para operar los ramos de
Seguro de Vidrios, Salud y Colectivo de Vida, decisión confirmada con resolución 0756 del 25 de mayo de
2012.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo industrial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se denominará en
adelante ramo de minas y petróleos.
Resolución S.B. No 0746 del 13 de mayo de 2005 Ramo de Seguros de Exequias
Resolución S.F.C. No 0159 del 18 de febrero de 2015 , la Superintendencia Financiera autoriza para operar el
ramo de seguros de salud
Escritura Pública No 1498 del 25 de octubre de 2016 de la Notaría 28 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Como
consecuencia de la absorción de Chubb de Colombia asume los ramos de aviación, vidrios, colectivo de vida
autorizados mediante Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a Chubb de Colombia. Circular Externa
052 del 20/12/2002 El ramo multirriesgo familiar se explotara bajo el ramo de hogar.

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Nota de cobertura: 

 

Responsabilidad civil según 

términos y condiciones de la 

presente oferta. 

Bróker: 

 

JARDINE LLOYD 

THOMPSVALENCIA & 

VALENCIA 

Oficina Emisora: Bogotá 

Número de la 

Cotización: 

 

 

QCO000006441 

  
 
 

Chubb Seguros Columbia S.A 

 

 
Asegurado: INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO IDU 
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Nota de cobertura 

 

Asegurado: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU 

NIT: 8999990816 

Dirección del Asegurado: CALLE 22 N. 6 - 27 

BOGOTA 

COLOMBIA 

Descripción del riesgo: Amparar los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que ca

use el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU -

 Transmilenio a terceros; generados como consecuencia de la resp

onsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus i

nstalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionad

o con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios 

en todo el territorio nacional. 

Período de Cobertura: Desde 2018-20-10 12:01 

Hasta 2019-22-10  12:00 

Moneda: Pesos Colombianos 

Ámbito Temporal: Ocurrencia 

Bróker: JARDINE LLOYD THOMPSVALENCIA & VALENCIA 

Comisión:  7% 

Participación de Chubb: 30% 

  
Coaseguradores: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. - 40% 

 MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A - 15% 

 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. - 15% 

Términos y Condiciones 

Límite Máximo de Responsabilidad: COP 16,000,000,000 límite único y combinado por evento y  máximo 

agregado en el período de póliza. 

  

Coberturas: Predios, Labores y Operaciones 

 Bienes bajo cuidado, custodia y control 

 Contaminación súbita y accidental 

 Responsabilidad civil vehículos propios y no propios 

 Responsabilidad Civil Patronal 

 Construcciones de nuevas edificaciones, montaje de nuevas plantas y/o 

montaje de maquinaria 

 Gastos médicos 
  

Sublímites:  Contaminación súbita y accidental: COP 1,608,767,122 por evento y máximo 

agregado en el período de póliza. 

 Responsabilidad civil vehículos propios y no propios: COP 1,987,500,000 

por evento y máximo agregado en el período de póliza. 

 Responsabilidad Civil Patronal: COP 713,890,411 por evento y COP 

http://www.ustarizabogados.com/
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3,549,342,465 máximo agregado en el período de póliza. 

 Construcciones de nuevas edificaciones, montaje de nuevas plantas y/o 

montaje de maquinaria: COP 2,654,465,753.40 por evento y máximo 

agregado en el período de póliza. 

 Gastos médicos: COP 165,000,000 por evento y máximo agregado en el 

período de póliza. 

 

 

Detalles de Prima 

COP 183,399,452.54 

Impuestos y recargos correspondientes a cargo del Tomador del Seguro y en adición a la prima indicada. 

Notas Adicionales 

Subjetividades 

La presente cotización está basada en la información recibida para la evaluación del riesgo.  La cobertura estará 
sujeta a confirmación de la no variación de dicha información previa al inicio de cobertura. 

Chubb se reserva el derecho de revisar los términos de la presente oferta  en caso en que se presente alguna de las 
siguientes circunstancias: 

• Cualquier cambio, variación o alteración del riesgo, o 
• Cualquier hecho que pueda dar lugar a una reclamación o siniestro antes del inicio de la cobertura. 

Clausulado 

Otorgado por la Cedente 

Consideraciones Adicionales 

• De acuerdo a la reglamentación de la Superintendencia Financiera de Colombia, el asegurado debe diligenciar el 
formulario de lavado de activos y entregarlo debidamente firmado para la expedición de la póliza. 

• Pago de prima: -1 días. 

Notas 

• Chubb seguros S.A. es una subsidiaria de una empresa de casa matriz en los Estados Unidos de Norteamérica y 
Chubb Limited es una empresa que cotiza en la bolsa de Nueva York. Por consiguiente, Chubb seguros S.A. está 
sujeta a ciertas leyes o regulaciones de los Estados Unidos de Norteamérica además de las restricciones y 
sanciones de la Unión Europea, las Naciones Unidas y naciones que puedan prohibirle la prestación de 
cobertura o el pago de reclamaciones a determinadas personas o entidades o asegurar ciertos tipos de 
actividades relacionadas con determinados países como Irán, Siria, Corea del Norte, Sudán del Norte y Cuba. 

Contáctenos 

Cotizado por: Valencia, Juliana 

Email: Juliana.ValenciaGonzalez@Chubb.com 

Tel: 3266200 

Fax:  
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POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

01/11/2016-1305-P-06-CLACHUBB20160069 

31/05/2016-1305-NT-06-RCGENERAL 
 

 
 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "LA COMPAÑIA", EN 
CONSIDERACIÓN A LA PRIMA PACTADA ASÍ COMO A LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y A LAS 
DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR Y/O EL ASEGURADO EN LA SOLICITUD DE SEGURO, 
TODAS LAS CUALES HACEN PARTE INTEGRANTE DE ESTE SEGURO, OTORGA LAS COBERTURAS O 
AMPAROS QUE SE SEÑALAN MÁS ADELANTE 
 
TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA SON PROPIOS DE LA NATURALEZA DEL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y OPERARÁN SEGÚN EL SISTEMA GENERAL DE OCURRENCIA PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 1131 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 
 
TODAS LAS INDEMNIZACIONES QUE PUEDAN LLEGAR A GENERARSE COMO CONSECUENCIA DE UN 
SINIESTRO AMPARADO POR CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA ESTÁN SUJETAS A 
LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN Y EL (LOS) DEDUCIBLE(S) APLICABLES TAL COMO ESTOS ESTÉN 
EXPRESAMENTE CONTENIDOS EN LAS CONDICIONES GENERALES, PARTICULARES Y/O ESPECIALES 
QUE HAGAN PARTE DE ESTA PÓLIZA. 
 
LOS TÍTULOS Y SUBTÍTULOS QUE SE UTILIZAN A CONTINUACIÓN SON ESTRICTAMENTE 
ENUNCIATIVOS Y POR LO TANTO DEBEN SER INTERPRETADOS DE ACUERDO AL TEXTO QUE LOS 
ACOMPAÑA. 
 
CONDICIÓN PRIMERA – AMPAROS BÁSICOS A.- 

INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS 

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 
GENERALES Y/O PARTICULARES Y/O ESPECIALES PACTADAS, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON LA LEY COLOMBIANA COMO CONSECUENCIA DE DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS Y/O LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE TENGAN ORIGEN EN HECHOS 
ACCIDENTALES, SÚBITOS, REPENTINOS E IMPREVISTOS, IMPUTABLES AL ASEGURADO, 
OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO PROVENIENTES DE: 

 
1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS INDICADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O 
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ESPECIALES, EN LOS QUE EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DE LA COBERTURA DE ESTE SEGURO. 

 
2. LAS LABORES U OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO EN DESARROLLO DE 
LAS ACTIVIDADES OBJETO DE COBERTURA POR ESTE SEGURO INDICADAS IGUALMENTE EN 
LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
LA COBERTURA BRINDADA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE SON INHERENTES A LAS 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
OBJETO DE ESTE SEGURO INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES 
PARTICULARES Y/O ESPECIALES TALES COMO: 
 

a)   POSESIÓN O USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
 

b)   POSESIÓN O USO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE, DESCARGUE Y 
TRANSPORTE DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

 
c) TRANSPORTE DE BIENES DEL ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS PRIMAS, 

PRODUCTOS EN PROCESO Y PRODUCTOS TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS. 

 
d) OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 

 
e)   POSESIÓN O USO DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITARIAS EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

 
f) POSESIÓN O USO DE SUS INSTALACIONES SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS Y LOS 

EVENTOS QUE EL ASEGURADO REALICE U ORGANICE EN ELLAS. 
 

g)   VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO 

NACIONAL. h)   PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES 

NACIONALES. 

i) VIGILANCIA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS POR PERSONAL DEL ASEGURADO, 
INCLUYENDO EL USO DE ARMAS Y DE PERROS GUARDIANES PARA TALES PROPÓSITOS. 

 
SI EL PERSONAL DE CELADURÍA, VIGILANCIA Y SEGURIDAD QUE PRESTA EL SERVICIO AL 
ASEGURADO ES SUMINISTRADO POR UNA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN LA 
MATERIA, ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO DEL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL QUE LA LEY EXIGE PARA ESTE TIPO DE ACTIVIDAD O, EL LÍMITE 
QUE TAL FIRMA TENGA CONTRATADO PARA ESTOS EFECTOS, EL QUE SEA MAYOR, PERO 
EN TODO CASO ÉSTA COBERTURA OPERA SIEMPRE EN EXCESO DE UN LIMITE MÍNIMO DE 
400 SMMLV. 

 
SON CONDICIONES PARA LA PROCEDENCIA DE ESTE AMPARO: 

 
A. QUE LA FIRMA O EMPRESA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD Y/O VIGILANCIA QUE 
HA SIDO CONTRATADA POR EL ASEGURADO ESTÉ LEGALMENTE CONSTITUIDA BAJO 
LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 
B. QUE EL PERSONAL ESTÉ PRESTANDO SUS SERVICIOS AL ASEGURADO CONFORME AL 
SERVICIO CONTRATADO. 

 
C. QUE LOS HECHOS OCURRAN DENTRO DEL HORARIO ESTABLECIDO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD PROPIA DEL CARGO. 
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j) POSESIÓN O USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS UBICADOS O INSTALADOS 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 
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k)   ACTOS DE LOS DIRECTIVOS, REPRESENTANTES Y EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y DENTRO DE LAS 
ACTIVIDADES ASEGURADAS. 

 
l) POSESIÓN O USO DE CAFETERIAS, CASINOS Y RESTAURANTES PARA USO DE SUS 

EMPLEADOS Y/O INVITADOS. 
 

m) INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN PRODUCIDOS DENTRO DE LOS PREDIOS 

ASEGURADOS. n) USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL 

ASEGURADO 

o)  DESCARGUE, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O ESCAPE DE HUMO, VAPORES, HOLLIN, ACIDOS, 
ALCALIS Y EN GENERAL PRODUCTOS QUÍMICOS TÓXICOS, LÍQUIDOS O GASEOSOS, Y 
DEMÁS MATERIAS IRRITANTES O CONTAMINANTES, EN O SOBRE LA TIERRA, ATMOSFERA, 
RIOS, LAGOS O CUALQUIER CURSO O CUERPO DE AGUA, PRODUCIDA EN FORMA 
ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA. 

 
LA COBERTURA BRINDADA BAJO ESTE SEGURO COMPRENDE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO 
CESANTE CAUSADOS A LA VICTIMA Y TIENE COMO PROPÓSITO EL RESARCIMIENTO DE ESTA, DE 
ACUERDO CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 1133 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. LO ANTERIOR 
SIN PERJUICIO DE LAS PRESTACIONES QUE SE LE RECONOZCAN AL ASEGURADO. 

 
B.- GASTOS LEGALES 

 
LA COMPAÑÍA PAGARÁ EN NOMBRE DEL ASEGURADO LOS GASTOS LEGALES EN QUE ESTE 
INCURRA, CON LA APROBACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, PARA SU DEFENSA 
FRENTE A CUALQUIER RECLAMACIÓN O RECLAMO, AUN CUANDO LA MISMA NO TENGA 
FUNDAMENTO PERO SIEMPRE Y CUANDO ESTOS NO SE ENCUENTREN DESPROVISTOS DE 
COBERTURA O ESTÉN EXCLUIDOS DE ESTE SEGURO. 

 
C.- GASTOS MEDICOS 

 
LA COMPAÑIA PAGARÁ AL O EN NOMBRE DEL ASEGURADO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 
DE ESTE SEGURO Y, EN ESPECIAL AL SUBLIMITE DE INDEMNIZACIÓN INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS GASTOS 
EN QUE INCURRA EL ASEGURADO EN LA PRESTACIÓN, POR PARTE DE TERCEROS Y NO DE 
PERSONAL PROPIO DEL ASEGURADO, DE ACTIVIDADES QUE CONSTITUYAN PRIMEROS AUXILIOS 
INMEDIATOS O QUE SE CAUSEN DENTRO DE LOS CINCO (5) DIAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA 
FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO, POR CONCEPTO DE SERVICIOS MÉDICOS NECESARIOS, 
DE AMBULANCIA, DE HOSPITAL, DE ENFERMERA Y DE MEDICAMENTOS, COMO CONSECUENCIA 
DE LESIONES CORPORALES CAUSADAS A TERCEROS (DISTINTOS DE EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO) EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ESPECÍFICAMENTE INDICADAS EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES DE ESTA. 

 
EL AMPARO QUE MEDIANTE ESTA SECCIÓN SE OTORGA ES INDEPENDIENTE DEL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y POR CONSIGUIENTE, LOS PAGOS QUE POR DICHO CONCEPTO SE 
REALICEN, EN NINGUN CASO PUEDEN SER INTERPRETADOS COMO ACEPTACIÓN TÁCITA DE 
RESPONSABILIDAD. 

 
SE REITERA QUE ESTA COBERTURA NO OPERARÁ CUANDO LOS SERVICIOS ANTES DESCRITOS SE 
HAGAN CON PERSONAL PROPIO DEL ASEGURADO. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES 

 
SALVO ESTIPULACIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, LA COMPAÑÍA, NO ESTARÁ OBLIGADA A PAGAR 
NINGUNA SUMA SURGIDA DE UN RECLAMO O RECLAMACIÓN INCLUYENDO GASTOS LEGALES DE, 
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TENGA SU CAUSA EN O ESTÉ RELACIONADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 
 

1. TODA CLASE DE EVENTOS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 

http://www.ustarizabogados.com/
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2. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES. 
 

3. PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS ES DECIR AQUELLOS QUE NO SEAN CONSECUENCIA 
DIRECTA DE LESIONES O MUERTE A PERSONAS O DAÑO MATERIAL CUBIERTO POR ESTA 
PÓLIZA. 

 
4. OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO EN VIRTUD DE CONTRATOS. 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL. 
 

5. LA RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO, ES DECIR, ERRORES U 
OMISIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DE TAREAS EXCLUSIVAS DE SU PROFESIÓN O 
ACTIVIDAD. 

6. LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACIÓN DE DISPOSICIONES LEGALES 
 

7. MULTAS O SANCIONES PENALES O ADMNISTRATIVAS. 
 

8. DAÑOS GENÉTICOS A PERSONAS O ANIMALES. 
 

9. TODA RESPONSABILIDAD DERIVADA DIRECTA O INDIRECTAMENTE DE GUERRA, GUERRA 
CIVIL, INVASIÓN, ACTO DE ENEMIGO O PODER EXTRANJERO U HOSTILIDADES O ACCIONES 
BÉLICAS (EXISTA O NO DECLARACIÓN DE GUERRA), REBELIÓN, INSURRECCIÓN, 
REVOLUCIÓN, SEDICIÓN, LEVANTAMIENTO MILITAR, NAVAL O AÉREO, GOLPE DE ESTADO O 
USURPACIÓN DE PODER, 
ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, MANIFESTACIÓN PÚBLICA, ALBOROTOS 
POPULARES, CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO O SUSPENSIÓN DE HECHO DE 
LABORES O CUALQUIER OTRO ACTO, CIRCUNSTANCIA O ESTADO DE COSAS AFINES O 
INHERENTES A LAS ANTEDICHAS CAUSAS O DERIVADAS DE ELLAS. 

 
10. TODA RESPONSABILIDAD SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, QUE DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE SE PRODUZCA POR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS, O COMO 
CONSECUENCIA DE LAS MISMAS O A CUYA EXISTENCIA O CREACIÓN HAYAN CONTRIBUIDO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE LAS SUSODICHAS CAUSAS, A SABER: 

 
a. LA ACCIÓN DE ENERGÍA ATÓMICA. 
b. RADIACIONES IONIZANTES, O CONTAMINACIÓN POR RADIOACTIVIDAD PRODUCIDA 

POR CUALQUIER COMBUSTIBLE NUCLEAR O POR CUALQUIER RESIDUO NUCLEAR 
PRODUCTO DE LA 
COMBUSTIÓN DE MATERIAL NUCLEAR. 

c. LA RADIOACTIVIDAD, TOXICIDAD U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE 
CUALQUIER ARTEFACTO NUCLEAR EXPLOSIVO O COMPONENTES NUCLEARES 
DE LOS MISMOS. 

 
11. DAÑOS OCASIONADOS A LOS BIENES DEL ASEGURADO O A LAS PERSONAS Y/O BIENES 

DE LOS ADMINISTRADORES O TRABAJADORES A SU SERVICIO, ASI COMO A SUS 
CÓNYUGES O PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, 
SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL. 

 
CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, DAÑOS A LAS PERSONAS O A LOS BIENES 
DE SU CÓNYUGE O DE SUS PARIENTES DENTRO DEL CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL. 

 
12. DAÑOS MATERIALES A AQUELLA ESPECÍFICA PARTE DE UNA PROPIEDAD, EN LA QUE EL 

ASEGURADO, SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS, TRABAJANDO DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE A NOMBRE DEL ASEGURADO, ESTÉN EFECTUANDO OPERACIONES, SI EL 
DAÑO MATERIAL PROVIENE DE DICHAS OPERACIONES. 

 
13. HURTO, FALSIFICACIÓN, ABUSO DE CONFIANZA Y EN GENERAL, CUALQUIER ACTO DE 

APROPIACIÓN INDEBIDA DE BIENES DE TERCEROS. 

http://www.ustarizabogados.com/
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14. DAÑOS A AERONAVES, TRENES, FERROCARRILES, EMBARCACIONES MARÍTIMAS O 

FLUVIALES, DURANTE OPERACIONES DE CARGUE Y DESCARGUE. 
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15. OPERACIONES DE AERÓDROMOS, AEROPUERTOS, PUERTOS, HELIPUERTOS Y LAS 
OPERACIONES QUE EL ASEGURADO REALICE EN ESA CLASE DE INSTALACIONES. 

 
16. DOLO, CULPA GRAVE O ACTOS MERAMENTE POTESTATIVOS DEL TOMADOR, 

ASEGURADO O BENEFICIARIO. 
 

17. DAÑOS AL MEDIO AMBIENTE Y AL ECOSISTEMA ASÍ COMO CUALQUIER CLASE DE 
CONTAMINACIÓN, POLUCIÓN O FILTRACIÓN, INDISTINTAMENTE DE SI SE PRODUJEREN O 
NO EN FORMA ACCIDENTAL, SUBITA E IMPREVISTA. 

18. CUALESQUIER COSTO O GASTO QUE SE DERIVE O DE ALGUNA MANERA ESTÉ RELACIONADO 
CON 

ALGUNA INSTRUCCIÓN, DEMANDA, ORDEN O PETICIÓN GUBERNAMENTAL SOLICITANDO 
QUE EL ASEGURADO EVALÚE, VIGILE, LIMPIE, REMUEVA, CONTENGA, TRATE, ELIMINE O 
REALICE PRUEBAS PARA DETERMINAR PRESENCIA DE TÓXICOS O NEUTRALICE 
CUALESQUIER IRRITANTES, CONTAMINANTES O AGENTES CONTAMINANTES. LA COMPAÑÍA 
NO TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE DEFENDER CUALQUIER ACCIÓN JUDICIAL, RECLAMACIÓN, 
DEMANDA O CUALQUIER OTRA ACCIÓN QUE BUSQUE REPONER O INDEMNIZAR DICHOS 
GASTOS O COSTOS. 

 
19. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER FORMA 

RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A ASBESTOS, O A PRODUCTOS Y/O 
MATERIALES QUE CONTENGAN ASBESTOS, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR 
EXPOSICIÓN REAL, ALEGADA O AMENAZANTE. 

 
PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, ASBESTOS SIGNIFICA EL MINERAL 
EN CUALQUIER FORMA PRESCINDIENDO DE SI HA SIDO O NO EN CUALQUIER TIEMPO 
LLEVADO POR EL AIRE COMO UNA FIBRA, PARTÍCULA O POLVO; CONTENIDO EN, O 
FORMANDO PARTE DE UN PRODUCTO, ESTRUCTURA, BIENES RAÍCES, U OTRA PROPIEDAD 
PERSONAL; LLEVADO EN LA ROPA; INHALADO O INGERIDO; O, TRANSMITIDO POR 
CUALQUIER OTRO MEDIO. 

 
20. OPERACIONES DE CORTE O SOLDADURA QUE UTILICEN MANGANESO. 

 
21. CUALESQUIER COSTO, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 

FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A SÍLICE, O A PRODUCTOS 
Y/O MATERIALES QUE CONTENGAN SÍLICE, YA SEA QUE DICHA PRESENCIA SEA POR 
EXPOSICION REAL, ALEGADA O AMENAZANTE. 

 
22. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 

FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A MOHO, HONGOS, ESPORAS, 
O CUALESQUIER ORGANISMO SIMILAR. 

 
23. CUALESQUIER COSTOS, GASTOS U OBLIGACIONES PROVENIENTES DE, O DE CUALQUIER 

FORMA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA DE O EXPOSICIÓN A P.C.B’S (BIFENILES 
POLICRORADOS), PLOMO, LÁTEX, MTBE (ETER METIL TERT-BUTILICO), PFOA (ACIDO 
PERFLUOROCTACNICO) O CUALESQUIER SUSTANCIA SIMILAR. 

 
24. EXPOSICIÓN OCASIONAL O PERMANENTE A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS. 

 
25. TRANSMISIÓN ELECTRÓNICA DE VIRUS. 

 
26. FALLA, MAL FUNCIONAMIENTO O INSUFICIENCIA DE COMPUTADORES, INCLUYENDO 

MICROPROCESADORES, PROGRAMAS DE APLICACIÓN, SISTEMAS OPERATIVOS Y PROGRAMAS 
RELACIONADOS, REDES DE COMPUTADORES, MICROPROCESADORES (“CHIPS”) QUE NO 
FORMEN PARTE DE UN COMPUTADOR O CUALQUIER OTRO EQUIPO O COMPONENTE 
ELECTRÓNICO O COMPUTARIZADO, DEBIDO A SU INHABILIDAD O FALLA EN PROCESAR, 
INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A CALCULAR, COMPARAR, REGISTRAR, RECUPERAR, LEER, 
ALMACENAR, MANIPULAR, DETERMINAR, DISTINGUIR, CONVENIR, TRANSFERIR O 
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EJECUTAR FECHAS, DATOS O INFORMACIÓN, 

http://www.ustarizabogados.com/
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QUE DE CUALQUIER MANERA INCLUYE, DEPENDE, ES DERIVADA DE, O INCORPORA 
CUALQUIER FECHA CON INDEPENDENCIA DE LA MANERA O MEDIO DE 
ALMACENAMIENTO O REGISTRO. 

 
27. ACTOS DE SABOTAJE O TERRORISMO. 

PARA EFECTOS DE ESTA EXCLUSIÓN Y DE ESTE SEGURO, SABOTAJE O TERRORISMO SIGNIFICA 
UN ACTO, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE AL USO DE LA FUERZA O VIOLENCIA Y/O LA 
AMENAZA DE ÉSTA, REALIZADO POR CUALQUIER PERSONA O GRUPOS DE PERSONAS, SEA QUE 
ACTÚEN POR CUENTA PROPIA O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O 
GOBIERNO, COMPROMETIDO CON PROPÓSITOS POLÍTICOS, RELIGIOSOS, IDEOLÓGICOS O 
SIMILARES, INCLUYENDO LA INTENCIÓN DE INFLUENCIAR A CUALQUIER GOBIERNO Y/O DE 
PONER AL PÚBLICO O A CUALQUIER SECCIÓN DE ÉSTE EN ESTADO DE TEMOR. TAMBIÉN SE 
EXCLUYEN LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR, RESULTANTE DE, O EN CONEXIÓN CON 
CUALQUIER ACCIÓN TOMADA PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR LO QUE SE 
RELACIONE DE CUALQUIER MANERA CON UN ACTO DE SABOTAJE O TERRORISMO. 

 
28. LA RESPONSABILIDAD IMPUESTA AL ASEGURADO RELACIONADA CON EL NEGOCIO DE 

MANUFACTURA, ELABORACIÓN, VENTA O DISTRIBUCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O 
COMO PROPIETARIO O ARRENDATARIO DE PREDIOS UTILIZADOS PARA TALES FINES, POR 
RAZÓN DE CUALQUIER LEY O REGLAMENTACIÓN RELACIONADA CON LA VENTA, 
OBSEQUIO, DISTRIBUCIÓN O CONSUMO DE CUALQUIER BEBIDA ALCOHÓLICA. 

 
ESTA EXCLUSIÓN NO APLICARÁ CUANDO EL ASEGURADO DESARROLLE ACTIVIDADES 
PROPIAS DE UN RESTAURANTE U HOTEL SEGÚN LO INDICADO EN LA CARATULA DE LA 
PÓLIZA Y/O SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 
29. ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LA FABRICACIÓN, 

MANEJO, USO, ALMACENAJE, TRANSPORTE O DISPOSICIÓN DE SUSTANCIAS O PRODUCTOS 
CON PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TÓXICAS, PIROTÉCNICAS O EXPLOSIVAS. 

 
30. CUANDO EL ASEGURADO SEA PERSONA NATURAL, SE EXCLUYEN LAS LESIONES 

PERSONALES O MUERTE OCASIONADOS A TERCEROS POR UNA INFECCIÓN O ENFERMEDAD 
PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA 
CAUSADOS POR ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL ASEGURADO O 
SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE. 

 
31. RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA Y EN GENERAL TODA CLASE DE SERVICIOS MEDICOS 

PRESTADOS POR EL ASEGURADO. 
 

32. REALIZACIÓN, ORGANIZACIÓN, PATROCINIO O PRACTICA DE DEPORTES CON 
CARÁCTER PROFESIONAL Y/O DE ALTO RIESGO Y/O EXTREMOS. 

 
33. FALTA, FALLA O FLUCTUACIÓN EN EL SERVICIO CUANDO EL ASEGURADO SEA 

PRESTADOR DE SERVICIOS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, GAS, TELEFONÍA Y/O 
ENERGÍA ELÉCTRICA. 

 
34. DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLÓGICAS, INCONSISTENCIA DEL SUELO O 

SUBSUELO, VIBRACIÓN DEL SUELO, DEBILITAMIENTO DE BASES O CIMIENTOS, 
ASENTAMIENTOS O VARIACIÓN DEL NIVEL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS. 

 
35. CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS EDIFICACIONES, MONTAJE DE NUEVAS PLANTAS Y/O MONTAJE 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO QUE NO HAYA ESTADO PREVIAMENTE OPERANDO DENTRO DE 
LOS PREDIOS ASEGURADOS INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES . 

 
36. DAÑOS A BIENES, MUEBLES O INMUEBLES, DE PROPIEDAD DE TERCEROS QUE EL 

ASEGURADO MANTENGA BAJO SU CUIDADO, TENENCIA O CONTROL A CUALQUIER 
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TÍTULO NO TRASLATICIO DE DOMINIO. 
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37. POSESIÓN, USO, TENENCIA, MANEJO O MANTENIMIENTO, A CUALQUIER TÍTULO, DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, AERONAVES O EMBARCACIONES MARÍTIMAS 
O FLUVIALES. 

 
38. LESIONES PERSONALES, ENFERMEDAD O MUERTE DE CUALQUIER EMPLEADO DEL 

ASEGURADO, QUE SURGIERE EN EL DESEMPEÑO DE SU EMPLEO CON EL MISMO. 
 

39. LABORES REALIZADAS AL SERVICIO DEL ASEGURADO POR CONTRATISTAS Y 
SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES, YA SEA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 
VINCULADAS A ÉSTE EN VIRTUD DE CONTRATOS O CONVENIOS DE CUALQUIER CLASE. 

 
40. UNIÓN, MEZCLA O TRANSFORMACIÓN, PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O 

SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO O BIEN POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, 
OPERACIONES TERMINADAS O POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS PRESTADOS POR 
EL ASEGURADO SIEMPRE Y CUANDO SE HALLEN FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS Y SU 
POSESIÓN FÍSICA, CUSTODIA O CONTROL HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE CONFERIDOS A 
TERCEROS. 

 
41. RECLAMACIONES PRESENTADAS ENTRE SÍ POR LAS PERSONAS QUE APAREZCAN 

CONJUNTAMENTE NOMBRADAS COMO ASEGURADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN 
ANEXO A ELLA. 

 
42. RECLAMACIONES REALIZADAS ANTE JURISDICCIONES DIFERENTES A LA COLOMBIANA. 

 
43.     DAÑOS AL VEHÍCULO TRANSPORTADOR QUE REALICE EL TRANSPORTE DE BIENES DEL 

ASEGURADO, TALES COMO MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO Y PRODUCTOS 
TERMINADOS, FUERA DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.. 

 
44. REALIZACIÓN Y/O PATROCINIO DE CONCIERTOS MUSICALES Y ESPECTÁCULOS. 

 
45. LOS SIGUIENTES HECHOS OCURRIDOS DENTRO DE LOS PARQUEADEROS DEL ASEGURADO: 

 
a)   HURTO DE ACCESORIOS, PIEZAS, PARTES, CONTENIDO O CARGA DE LOS 

VEHÍCULOS O CUALQUIER OTRO ARTÍCULO U OBJETO DEJADO DENTRO DE 
LOS VEHÍCULOS. 

 
b)   PÉRDIDAS O DAÑOS POR USO INDEBIDO DE LOS VEHÍCULOS POR PARTE DEL 

ASEGURADO, SUS CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES O LOS 
EMPLEADOS DE TODOS ELLOS, INCLUYENDO AQUELLOS SUMINISTRADOS POR FIRMAS 
DE EMPLEOS ESPECIALIZADOS O DE SERVICIOS TEMPORALES. 

 
c) REPARACIONES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRESTADO A LOS VEHÍCULOS 

 
46. ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O 

COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL 
SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. 

 

 
CONDICIÓN TERCERA – DEFINICIONES 

 
1. Asegurado: Significa toda persona natural y/o jurídica que tenga interés asegurable de acuerdo con las 
coberturas dispuestas en la presente póliza 

 
Para los efectos de esta póliza se considerarán también Asegurados 

 
a)   Siempre que el titular de la póliza sea una persona natural, además de éste, su cónyuge e hijos 

menores que habiten bajo el mismo techo. 
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b)   Siempre que el titular de la póliza sea una persona jurídica, además de éste, todos los funcionarios a su 
servicio, cuando se encuentren en el desempeño de las labores a su cargo, pero únicamente con 
respecto a su responsabilidad como tales. 

 
2. Deducible: Es la cuota del riesgo o de la pérdida indicada en la carátula de la póliza y/o sus condiciones 
particulares y/o especiales que está a cargo del Asegurado y que, en caso de siniestro se deduce invariablemente 
de la indemnización. El deducible, conforme a lo previsto por el artículo 1103 del Código de Comercio no puede 
ser asegurado mediante otro contrato de seguro. 

 
3. Gastos legales: Significan los honorarios de abogados y demás gastos razonables y necesarios que 
hayan sido aprobados previamente y por escrito por la Compañía en que deba incurrir el asegurado para 
la Defensa de una Reclamación amparada bajo esta póliza. 

 
Para los efectos de esta póliza, Gastos legales no incluyen fianzas y/o gastos de fianzas de cualquier tipo. 

 
4.Lesión (es) corporal (es) Significa daño o lesión física, enfermedad, angustia mental o trastorno 
emocional sufridos por cualquier persona, incluyendo la muerte como resultado de cualquiera de las 
anteriores, así como cualquier perjuicio extrapatrimonial que sea consecuencia o derivado de una pérdida 
cubierta bajo este seguro. 

 
5. Reclamaciones o Reclamos significan: 

 
a)  Significa toda demanda o proceso, ya sea civil, comercial o arbitral en contra del Asegurado, para 

obtener la reparación de un daño patrimonial originado en un siniestro. 
 

b)  Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del Asegurado que pretenda la declaración 
de que el mismo es responsable, de un Daño o Pérdida como resultado o derivado de un evento 
asegurado por alguno de los seguros mencionados en esta definición. 

 
6. Siniestro Conforme a lo previsto por el artículo 1131 del Código de Comercio Es el hecho acaecido en forma 
accidental, súbito, repentino e imprevisto, ocurrido durante la vigencia de la póliza, imputable al Asegurado, que 
cause un daño que pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil extracontractual contra el 
Asegurado. 

 
Constituye un sólo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debido a una misma causa 
originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables. 

 
7. Solicitud de Seguro: Significa la solicitud escrita entregada a la Compañía, así como cualquier otra 
información suplementaria o adjunta a la misma, incluyendo cualquier afirmación e información contenida 
en ella que se haya suministrado para los propósitos de obtener alguna cobertura bajo la presente póliza. 

 
8.Vigencia del Seguro: Significa el periodo dentro del cual esta póliza y/o cualquiera de alguno de los 
seguros contenidos en esta brindan su amparo y ha sido indicada en la caratula o condiciones particulares 
y/o especiales de la póliza 

 
CONDICIÓN CUARTA - LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA 

 
La responsabilidad de la Compañía por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza no 
excederá del límite de valor asegurado establecido en la carátula de la póliza o en anexo a ella, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 
Cuando en la carátula de la póliza o en anexo a ella se establezca un sublímite de valor asegurado por 
persona, daño material, evento, agregado o similar, se entenderá que tal sublímite o sublímites serán el 
límite máximo de responsabilidad de la Compañía para ellos, y que a su vez forman parte del límite 
asegurado principal, es decir, que no son en adición a éste. 

 
El límite de valor asegurado se entenderá reducido, desde el momento del siniestro, en el 
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importe de la indemnización pagada por la Compañía 
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CONDICIÓN QUINTA - PAGOS SUPLEMENTARIOS 
 

En concordancia con lo dispuesto por el artículo 1128 del Código de Comercio, la Compañía responderá, 
además, aun en exceso de la suma asegurada por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus 
causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con las siguientes salvedades: 

 
1. Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente consignada en las exclusiones 
contenidas en la cláusula segunda de esta póliza. 

 
2. Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la Compañía, y 

 
3. Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede de la suma que delimita la 
responsabilidad de la Compañía, ésta sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que 
le corresponda en la indemnización. 

 
CONDICIÓN SEXTA- ACCIÓN DIRECTA DE LOS DAMNIFICADOS CONTRA LA 
COMPAÑÍA. 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 1133 del C. de Co., en el seguro de Responsabilidad Civil los 
damnificados tienen acción directa contra la Compañía. Para acreditar su derecho ante la Compañía de acuerdo 
con el Artículo 1077 del 
Código de Comercio, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un sólo proceso demostrar la 
responsabilidad del 
Asegurado y demandar la indemnización de la Compañía. 

 
CONDICIÓN SÉPTIMA – PROHIBICIONES AL ASEGURADO 

 
Salvo que medie autorización previa de la Compañía otorgada por escrito, el Asegurado no estará facultado, en 
relación con siniestros amparados bajo la presente póliza, para asumir obligaciones ni celebrar arreglos o 
transacciones con la víctima del daño o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia responsabilidad, ni 
incurrir en gastos distintos de los estrictamente necesarios para pagar auxilios médicos o quirúrgicos 
inmediatos de terceros afectados por un siniestro. 

 
CONDICIÓN OCTAVA - OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 
Cuando ocurra un siniestro, el Tomador o Asegurado, según sea el caso, tienen obligación de: 

 
1. Emplear todos los medios de que disponga para evitar su extensión y propagación y a proveer el 

salvamento de las cosas aseguradas. 
 

2. Dar noticia a la Compañía de la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez (10) días comunes 
siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer. 

 
3. Declarar a la Compañía, al dar la noticia del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del 

Asegurador y de la suma asegurada. 
 

4. Hacer cuanto esté a su alcance para conservar todo elemento que pueda ser necesario o útil 
como medio probatorio relacionado con cualquier reclamación. 

 
5. Facilitar la atención de cualquier demanda judicial o extrajudicial, asistir a las audiencias y procesos 

judiciales a que haya lugar, suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de testigos y 
prestar toda la colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales o extrajudiciales. El 
Asegurado está igualmente obligado a colaborar en su defensa, a otorgar los documentos y a concurrir 
a las citaciones que la ley o la autoridad le exija, a hacerse presente en todas las diligencias 
encaminadas a establecer el monto de los perjuicios y a ajustar la pérdida cuando la ley, la autoridad o 
la Compañía se lo exija. 

 
6. El asegurado está igualmente obligado a procurar a su costo y a entregar o poner de manifiesto a la 
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Compañía todos los detalles, libros, recibos, facturas, copias de facturas, documentos justificativos, actas y 
cualesquiera informes 
que la Compañía esté en derecho de exigirle con referencia a la reclamación, al origen y a la causa del 
siniestro y a 
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las circunstancias bajo las cuales los daños o perjuicios se han producido, o que tengan relación con 
hechos que tengan en forma alguna relación con la cobertura otorgada mediante la presente póliza. 

 
7. A petición de la Compañía, deberán hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el 

ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 

Además de lo anterior, el Tomador o Asegurado están obligados en caso de conocimiento de 

siniestro a: A. Dar aviso a la Compañía de la ocurrencia de cualquier hecho dañoso que pueda llegar a 

constituir siniestro 
amparado por la presente póliza, dentro de los diez (10) días comunes siguientes a aquel en que 
tengan conocimiento del mismo. Este aviso deberá contener la información más completa posible 
acerca del tiempo, lugar y circunstancias del hecho, daños a la propiedad, nombre y dirección de 
personas afectadas y testigos, entre otros. 

 
B. Informar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de su conocimiento de 

toda reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, con 
obligación de contestar la demanda que le promuevan en cualquier proceso civil y que pudiere ser 
causa de indemnización conforme al presente seguro. 

 
C. En caso que el tercero damnificado le exija directamente a la Compañía una indemnización por 

los daños ocasionados por el Asegurado, éste se obliga a proporcionar a la Compañía toda la 
información y documentación que ella le solicite en relación con la ocurrencia del hecho que 
motiva la acción del tercero perjudicado. 

 
Si el Asegurado o Beneficiario no cumplen con estas obligaciones, la Compañía podrá deducir de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 
CONDICIÓN NOVENA - DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO. 

 
Inmediatamente que ocurra una pérdida o daño que pueda acarrearle alguna responsabilidad en virtud 
de este seguro, la Compañía podrá penetrar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para 
determinar su causa y extensión. 

 
Las facultades conferidas a la Compañía en virtud de esta condición, podrán ser ejercidas por ella en 
cualquier momento, mientras el Asegurado no le avise por escrito que renuncia a toda reclamación, o en 
el caso de que ya se hubiere presentado, mientras no haya sido retirada. Salvo dolo o culpa grave, la 
Compañía no contrae obligación ni responsabilidad para con el Asegurado por cualquier acto en el 
ejercicio de estas facultades ni disminuirán por ello sus derechos a apoyarse en cualquiera de las 
condiciones de esta póliza con respecto al siniestro. 

 
Cuando el Tomador o Asegurado o cualquier persona que actúe por cuenta de ellos deje de cumplir los 
requerimientos de la Compañía o le impida o dificulta el ejercicio de estas facultades, la Compañía podrá 
deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le haya causado. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA - DEFENSA DEL ASEGURADO 

 
La Compañía está facultada respecto de siniestros amparados bajo la presente póliza, para participar en la 
defensa del Asegurado, y de acuerdo con las normas legales en su conducción, en la forma que considere más 
adecuada. Por lo tanto, en caso de que cualquier actuación del Asegurado obstaculice o perjudique el ejercicio 
de esta facultad, la Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios que dicha actuación 
le cause. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA - PAGO DE RECLAMACIONES 

 
Conforme a lo previsto por el artículo 1080 del Código de Comercio, La Compañía efectuará el pago del 
siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o el Tercero Perjudicado acredite, aún 
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extrajudicialmente, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
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En adición a lo antes indicado la Compañía estará obligada, además, a pagar las reclamaciones 
presentadas, en los siguientes casos: 

 
1. Cuando se realice con su previa aprobación un acuerdo entre el Asegurado y el perjudicado mediante 

el cual se establezcan las sumas definitivas que el primero debe pagar al segundo por concepto de 
toda indemnización. 

 
2. Cuando La Compañía realice un convenio con el perjudicado o sus representantes, mediante el cual 

éste libere de toda responsabilidad al Asegurado. 
 

La Compañía no liquidará ni pagará ningún Siniestro derivado de Reclamo o Reclamación objeto de 
amparo sin el consentimiento del Asegurado. Si estos se rehúsan a prestar su consentimiento a un 
acuerdo sugerido por la Compañía, y aceptable para el perjudicado reclamante, la responsabilidad de 
la Compañía no excederá el monto de dicho acuerdo, incluyendo los costos y gastos incurridos desde el 
momento en que la Compañía solicitó el consentimiento del Asegurado hasta la fecha de rechazo. En el 
evento en que se logre un acuerdo, ambas partes convienen en realizar sus mejores esfuerzos para 
determinar un reparto justo y equitativo de los costos y gastos incurridos para lograr dicho acuerdo, a 
fin de que sean asumidos por ellas. 

 
3. La Compañía podrá exonerarse en cualquier momento de toda responsabilidad de un siniestro 

amparado bajo la presente póliza, mediante el pago al Asegurado o tercero damnificado de la suma 
estipulada como límite máximo de responsabilidad respecto de dicho siniestro, más los gastos 
adicionales que con arreglo a la Ley le corresponda asumir. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 
El Asegurado o el Beneficiario quedarán privados de todo derecho procedente de la presente póliza, en los 
siguientes casos: 

 
a. Cuando la reclamación presentada fuere de cualquier manera fraudulenta o en apoyo de ella, se 

hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o documentos engañosos o 
dolosos conforme con lo previsto por el artículo 1078 del Código de Comercio. 

 
b. Cuando al dar noticia del siniestro omiten maliciosamente informar de los seguros coexistentes 

sobre los mismos intereses asegurados conforme con lo previsto por el artículo 1076 del Código 
de Comercio. 

 
c. Cuando renuncien a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro conforme con lo 

previsto por el artículo 1097 del Código de Comercio. 
 
CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – INDEMNIZACIÓN CUANDO HAY COEXISTENCIA DE 
SEGUROS 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 1092 del Código de Comercio En caso de pluralidad o coexistencia 
de seguros, los Aseguradores deberán soportar la indemnización debida al Asegurado en proporción a la 
cuantía de sus respectivos contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la 
contratación de éstos, produce nulidad. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - SUBROGACIÓN 

 
De acuerdo con lo previsto por los artículos 1096, 1097 y 1098 del Código de Comercio: 

 
En virtud del pago de la indemnización, la Compañía se subroga por ministerio de la ley y hasta 
concurrencia de su importe, en los derechos del Asegurado contra las personas responsables del siniestro. 

 
El Asegurado no podrá renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros responsables del 
siniestro. El incumplimiento de esta obligación acarreará la pérdida del derecho a la indemnización. 
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A petición de la Compañía, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle el 
ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. Si el asegurado incumpliere esta obligación, la 
Compañía podrá deducir de la 
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indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. La mala fe del Asegurado, causará 
la pérdida del derecho a la indemnización. 

 

 
 
 
CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA - PAGO DE LA PRIMA 

 
De acuerdo con el artículo 1066 del Código de Comercio, el Tomador del seguro está obligado al pago de la 
prima. Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá hacerlo a más tardar dentro del mes 
siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o, si fuere el caso, de los certificados o anexos 
que se expidan con fundamento en ella. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1058 del Código de Comercio el Tomador del seguro está obligado 
a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el 
cuestionario que le sea propuesto por la Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o 
circunstancias que, conocidos por la Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a 
estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro. 

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud 
producen igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen 
agravación objetiva del estado del riesgo. 

 
Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato no será nulo, pero la 
Compañía sólo estará obligada, en caso de siniestro, a pagar un porcentaje de la prestación asegurada 
equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima 
adecuada al verdadero estado del 
riesgo. 

 
Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, 
ha conocido o debido conocer los hechos o circunstancias sobre que versan los vicios de la declaración, o si, 
ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 

 
Con relación a las declaraciones contenidas en el Solicitud de Seguro, cuestionarios complementarios, estados 
financieros y demás información exigida para la suscripción, tales cuestionarios serán considerados, en el caso 
que existan varios Asegurados, independientes para cada Asegurado en el sentido de que ninguna afirmación ni 
declaración o conocimiento poseído por cualquier Asegurado será imputado a ningún otro Asegurado a los 
efectos de determinar si existe cobertura bajo esta póliza. 

 
CONDICIÓN DECIMA SÉPTIMA - MODIFICACIONES DEL ESTADO DEL RIESGO 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1060 del Código de Comercio, el Asegurado o el Tomador, según 
el caso, están obligados a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por 
escrito a la Compañía los hechos o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la 
celebración del contrato y que conforme al criterio consignado en el inciso 1º del artículo 1058 (según se 
indicó en la cláusula anterior), signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local. 

 
La notificación se hará con antelación no menor de diez días hábiles a la fecha de la modificación del riesgo, 
si ésta depende del arbitrio del Asegurado o del Tomador. Si le es extraña, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a aquel en que tengan conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta 
días desde el momento de la modificación. 

 
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior, la Compañía podrá 
revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 

 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la mala fe del Asegurado o 
del 
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Tomador dará derecho a la Compañía a retener la prima no devengada. 
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Esta sanción no será aplicable cuando la Compañía haya conocido oportunamente la modificación y 
consentido en ella. 

 

 
CONDICIÓN DECIMA OCTAVA- ÁMBITO TERRITORIAL DE LA PÓLIZA 

 
Las coberturas otorgadas bajo la presente póliza aplicarán en el territorio de la República de Colombia donde 
cualquier Asegurado desarrolle o realice la o la actividad que se indiquen en la caratula de la misma o sus 
condiciones particulares y/o especiales. 

 
CONDICIÓN DECIMA NOVENA - INSPECCIÓN Y AUDITORÍA 

 
La Compañía estará facultada en todo momento para inspeccionar los predios y operaciones del Asegurado 
amparadas por este seguro, en cualquier hora hábil y por personas debidamente autorizadas por la misma. 

 
El Asegurado se obliga a proporcionar a la Compañía todos los detalles e informaciones que ella juzgue 
necesarios para la debida apreciación del riesgo asegurado. 

 
La compañía podrá así mismo examinar los libros y registros del Asegurado con el fin de efectuar 
comprobaciones acerca de los datos que sirvieron de base para el cálculo de primas. Esta facultad subsistirá 
durante el tiempo de vigencia de la póliza y por un año más, contado a partir de su vencimiento definitivo. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA - REVOCACIÓN DEL SEGURO 

 
De acuerdo con lo previsto por el artículo 1071 del Código de Comercio el presente contrato podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por la Compañía, mediante noticia escrita al Asegurado, enviada a su 
última dirección conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha de envío; 
por el Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía. 

 
En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada, o sea, la que 
corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de 
vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo 
acuerdo de las partes. 

 
En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta 
la tarifa de seguros a corto plazo. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA PRIMERA - PRESCRIPCIÓN 

 
La prescripción de las acciones derivadas de este contrato o de las disposiciones que lo rigen podrá ser 
ordinaria y extraordinaria. 

 
La prescripción ordinaria será de dos (2) años y empezará a correr desde el momento en que el interesado 
haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 
La extraordinaria será de cinco (5) años; correrá contra toda clase de persona y empezará a contarse desde el 
momento en que nace el respectivo derecho. 

 
Respecto a la víctima, la prescripción correrá a partir de la fecha de ocurrencia del hecho externo imputable al 
asegurado. Frente al Asegurado, ello ocurrirá desde cuando la víctima le formule la petición judicial o 
extrajudicial. 

 
Teniendo en cuenta que el presente seguro es de responsabilidad civil le será también aplicable lo dispuesto por 
el artículo 
1131 del Código de Comercio de acuerdo con el cual se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que 
acaezca el hecho externo imputable al Asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de 
la víctima. Frente al 
Asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial. 
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CONDICIÓN VIGÉSIMA SEGUNDA - RENOVACIÓN. 
 

Para solicitar la renovación de la póliza en su totalidad o de alguno de los seguros o amparos contenidos en esta, 
la Tomadora o Tomador deberá proporcionar a la Compañía, por lo menos treinta (30) días calendario antes de 
la fecha de vencimiento de la Vigencia del Seguro, la Solicitud de Seguro y la información complementaria. Con 
base en el estudio de esta información, la Compañía determinará los términos y condiciones para la nueva 
Vigencia del Seguro. No habrá renovación automática. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA TERCERA - NOTIFICACIONES 

 
Salvo lo dispuesto en el numeral 2 de la Condición Octava respecto al aviso del siniestro, cualquier notificación 
que deban hacerse las partes para los efectos del presente contrato, deberá consignarse por escrito y será prueba 
suficiente de la notificación, la constancia del envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado 
dirigido a la última dirección conocida de la otra parte. 

 
También será prueba suficiente de que la notificación ha sido formalizada la constancia del "Recibido" 
con la firma respectiva del funcionario autorizado de la parte destinataria. 

 
Así mismo, será válida cualquier otra notificación que se den las partes, por cualquier medio idóneo reconocido 
por la 
Ley. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA CUARTA - DOMICILIO 

 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente contrato se fija como 
domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C., en la República de Colombia. 

 
CONDICIÓN VIGÉSIMA QUINTA - LEGISLACIÓN APLICABLE 

 
Todos los términos y condiciones incluyendo cualquier cuestión relacionada con la 
celebración, validez, interpretación, desarrollo y aplicación de esta Póliza se rige por las leyes 
de la República de Colombia. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR VIAJES DE EMPLEADOS DEL ASEGURADO FUERA DEL 
TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

 

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA A CONSECUENCIA DE LABORES, QUE EN SU 
NOMBRE SEAN REALIZADAS POR SUS EMPLEADOS DURANTE LOS VIAJES QUE REALICEN FUERA 
DEL TERRITORIO COLOMBIANO, CON PERMANENCIA MÁXIMA DE 5 SEMANAS, EN DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 

 
CONDICIÓN SEGUNDA - INDEMNIZACIÓN 

 
La Compañía indemnizará únicamente en Colombia y en pesos colombiano al tipo de cambio correspondiente 
a la 
Tasa Representativa del Mercado (TRM) vigente para el día en que se efectúe el pago. 

 

 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en 
vigor. 
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RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES CELEBRADAS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 

 

CONDICIÓN PRIMERA – AMPARO 
 

NO OBSTANTE LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DE LA CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES, 
DEL CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A INDEMNIZAR AL BENEFICIARIO, HASTA POR EL SUBLIMITE DE VALOR 
ASEGURADO POR EVENTO Y VIGENCIA INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS 
CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES, LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES QUE CAUSE EL ASEGURADO CON OCASIÓN DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA A CONSECUENCIA DE LABORES O ACTIVIDADES 
QUE, EN NOMBRE DEL ASEGURADO, LLEVE A CABO DURANTE LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES FUERA DEL TERRITORIO COLOMBIANO, CON PERMANENCIA MÁXIMA DE 5 
SEMANAS, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO, INDICADAS 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O EN SUS CONDICIONES PARTICULARES Y/O ESPECIALES. 

 

 
CONDICIÓN SEGUNDA - INDEMNIZACIÓN 

 
La Compañía indemnizará únicamente en Colombia y en pesos colombianos al tipo de cambio 
correspondiente a la 
Tasa Representativa del Mercado (TRM) vigente para el día en que se efectúe el pago. 

 

 
 
 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza no modificados por el presente anexo continúan en 
vigor. 
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DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros 
Colombia S.A. Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico 
Bogotá D.C., Colombia. 
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – 
Edificio Oficity. PBX: (571) 6108161 / 
(571) 6108164 
Fax: (571) 6108164 
e-mail: eefriacnsoubb@uhtsriaabzgadomos.cod 
Página Web: /s:u/www.astirabzgadomos.cohttp 
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m. 
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El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.

Para mayor informaci¾n contßctenos al e-mail pagos.clientes@chubb.com

Valor Prima

I.V.A.
Total a Pagar

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos Exped.

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Ramo Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador
Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝaA±o Mes DÝa Hora
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Tomador Chubb Seguros Colombia S.A.

D
E 
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M
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A
(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161
Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriachubb@ustarizabogados.com
Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com

12 RESPONSABILIDAD 01 Poliza Nueva   35323     0

03 BOGOTA 2018 10 20 00 2019 10 22 24 2018 10 25

CALLE 22 N. 6 - 27
8999990816
BOGOTA

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU

CALLE 22 N. 6 - 27

8999990816

BOGOTA

TERCEROS AFECTADOS

ND

      11111

-

35843 JARDINE LLOYD THOMPS VALENCIA   7,00
COASEGURO ACEPTADO

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. ( 210 )
POLIZA 1001496 DOCMTO.
% PART. 30.00 VR.COM.

        183.399.452,54 $COP
0,00 $COP
0,00 $COP

        183.399.452,54 $COP

ARCHIVO

12003532300000

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU
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ACE - COLOMBIA Fecha: 2018/10/25

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: OTROS |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 RESPONSABILIDAD CIVIL |12 | 01 | 35323 | | 0 | |

Operacion:POLIZA NUEVA 18 OPERACION ORIGINAL

--------------------------------------------------------------------------------
T.Pol. |Periodo |T. Seg. TD |T.Neg. 1 | Mod. Seguro V|CON: | |
            TRADICIONAL COMERCIAL RENOVABLE
--------------------------------------------------------------------------------
| Forma Lucro | Coaseg. |Periodo |Poliza | Pol.Rel/Autor|
| Cesante | Pactado %|Indemn. Meses|Acomod. N | 00/ |
                 Negocio 40 No Jumbo
================================================================================
Departamento....: CUNDINAMARCA | Cod.............: 03
Sucursal........: BOGOTA | Cod.............: 03
NombJARDINE LLOYD THOMPS VALENCIA | Cod. Agente.....: 3-5843
| | Coms.Agente..: %/ 7.00%
--------------------------------------------------------------------------------
Tomador.........: INSTITUTO DE DESARRO LLO URBAN | Nit. CC.........: 8999990816
Direccion.......: CALLE 22 N. 6 - 27 | Ciudad........BOGOTA
Asegurado.......: INSTITUTO DE DESARRO LLO URBAN | Nit. CC.........: 8999990816
Direccion.......: CALLE 22 N. 6 - 27 | BOGOTA
Beneficiario....: TERCEROS AFECTADOS | Nit. CC.........: 11111
Direccion.......: ND | -
Moneda..........: PESOS | Cod.............: 00
Tipo de Cambio..: | |
--------------------------------------------------------------------------------
| V I G E N C I A S: POLIZA | DOCUMENTO |Calculo: 2=Corto Pl. |
|Ter Dias Emision Desde Hasta | Desde Hasta | Prima 3=Prorrata |
| 12 367 20181025 20181020 20191022 | 20181020 20191022 | 3 4=Especial |
--------------------------------------------------------------------------------
Tipo de Negocio.: 210 Coaseguro Acept. % 30.00
ó Aceptacion....:
Coaseguros......: SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. | Poliza Lider |Doc Lider |
Aceptados ......: % Participacion 30.00% |1001496 |
================================================================================
Nro.|Bien|Cod|Des| Descripcion del Riesgo: Suma A/da. Anual
 de |A. o|de |cr.| Decl|Ram|Dias |Lim.Max.Asegurado |
Rsgo|Tray|Amp|Amp|Bien Asegurado arac|Esp|Lucro|Lim.Max.Despacho. |
--------------------------------------------------------------------------------
001 |001 |52 |IM |EDIFICIO N| 01| | 4800.000.000,00
002 |001 |55 |RIM|EDIFICIO N| 01| | 214.167.123,30
003 |001 |87 | |EDIFICIO N| 01| | 4800.000.000,00
004 |001 |54 |RIM|EDIFICIO N| 01| | 482.630.136,60
TOTAL VALORES 4.800.000.000,00

================================================================================
Des|Vlr.A/ble/* Valor |Su| Tasa | V a l o r | * D e d u c i bl e s * |
Amp|Valor Base*Despacho|ma| Basica| P r i m a | % | V a lo r |
--------------------------------------------------------------------------------
IM | 4800.000.000,00 | N| 0,000| 19.726.049,71 0,000|
RIM| 214.167.123,30 | N| 0,000| 6.373.451,58 0,000|
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ACE - COLOMBIA Fecha: 2018/10/25

--------------------------------------------------------------------------------
| Hoja Matriz de: OTROS |
--------------------------------------------------------------------------------
Ramo: |cod.|Tr.|Nro. Poliza|Nro. Anexo |T.Ane| Cod.Multinal. |
 RESPONSABILIDAD CIVIL |12 | 01 | 35323 | | 0 | |

Operacion:POLIZA NUEVA 18 OPERACION ORIGINAL

--------------------------------------------------------------------------------
  Continuacion de la pagina Anterior
  ==================================
   |   4800.000.000,00 | S| 0,000| 146.609.755,24 0,000|
RIM| 482.630.136,60 | N| 0,000| 10.690.196,01 0,000|
TO 4.800.000.000,00 183.399.452,54 ...TOTALES

================================================================================
Nro.| Direccion riesgo / Desc. Actividad |Codigo|Codigo |Grupo|Clasi|
Rsgo| |Ubica.|Ocupac.|Const|fica.|
--------------------------------------------------------------------------------
======================= COASEGUROS CEDIDOS =================================
================================================================================
Clausulas y Textos: |
------------------ |



Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Certificate of Reinsurance Cession

Confirmamos por medio del presente la cesi¾n facultativa aceptada por ustedes, de acuerdo a los terminos y
condiciones detallados a continuaci¾n.
We hereby confirm the Facultative cession accepted by you in accordance with the terms and conditions, as follows:

Certificado N░

Asegurado
Insured

Codigo Multinacional
Multinational Code
Poliza Local No.
Local Policy No.
Endoso No.
Endorsement No.
Ubicaci¾n
Location
Ramo
Line of Bussines
Vigencia
Policy Term
Bienes Asegurados
Insured Properties
Moneda
Currency
Suma Asegurada Total
Insured Amount
Prima Total
Premium
Su Participaci¾n Suma
Your Share Sum
Su Participaci¾n Prima
Your Share Premium
Reserva de Primas
Premium Reserve
Comisi¾n
Commission
Saldo Neto
Net Balance
Observaciones
Observations

Los demßs tÚrminos y condiciones se muestran en documento adjunto, mismo que deberßn revisar y, en caso de estar
conformes, devolver copia firmada del presente.
The other terms and conditions are shown in attached document, which you should revise and return signed copy as acceptance
confirmation.

Reasegurador
Reinsurer

Cedente
Cedent

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

:

GCP/ 12-00000

INSTITUTO DE DESARRO LLO URBANO IDU

        Rcc Treaty

0035323

00000

CALLE 22 N. 6 - 27 BOGOTA

RESPONSABILIDAD

2018/10/20 a 2019/10/22

PESOS

  10,296,797,259.90

183.399.452,54

  10,296,797,259.90

183.399.452,54

183.399.452,54

CONTRATO
POLIZA NUEVA

Santa Fe de Bogotß 25 de OCTUBRE de 2018



A

P¾liza Endoso Certificado Nro.

Reasegurador Broker

Asegurado

LÝnea de Negocio MIultinal RCC Treaty

Location TpoCbr CshFlw Usa

Operaci¾n

Moneda Cambio Emisi¾n Vigencia

SpcRsk

Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Anexo "A"

Distribuci¾n de Reaseguro

Ssb Cobertura % Cedido Suma Cedida Prima Cedida Comisi¾n % Comisi¾n Reserva % Reserva

REAR33A

Endoso Ref.

0035323 00000 12-00000 01 POLIZA NUEVA

00 2018/10/25 2018/10/20

08999990816-INSTITUTODE DESARRO LLO URBANO IDU

-

1 GRM NAL.

2019/10/22

0000000

25/10/2018
06:01:19

BIEN.BJO.CUID.CUST.CTRO 4800,000,000.00 19,726,049.71

CONTAM.POLUC.SUBITA     482,630,136.60 10,690,196.01

RESP.CIVIL     214,167,123.30       6,373,451.58

PREDIOS Y 4800,000,000.00     146,609,755.24

SUBTOTAL   10296,797,259.90     183,399,452.54



A

P¾liza Endoso Certificado Nro.

Reasegurador Broker

Asegurado

LÝnea de Negocio MIultinal RCC Treaty

Location TpoCbr CshFlw Usa

Operaci¾n

Moneda Cambio Emisi¾n Vigencia

SpcRsk

Certificado de Cesi¾n de Reaseguro
Anexo "B"

Distribuci¾n de Reaseguro

Ssb Cobertura Distribuci¾n de Suma Distrib. de Prima Comisi¾n Total

REAR33A

Endoso Ref.

Reserva

0035323 00000 12-00000 01 POLIZA NUEVA

00 PESOS 2018/10/25 2018/10/20

08999990816-INSTITUTODE DESARRO LLO URBANO IDU

1 GRM NAL.

2019/10/22

0000000

25/10/2018
06:01:19

RETENIDO
BIEN.BJO.CUID.CUST.CTRO 4800,000,000.00 19,726,049.71 19,726,049.71

CONTAM.POLUC.SUBITA     482,630,136.60 10,690,196.01 10,690,196.01

RESP.CIVIL     214,167,123.30       6,373,451.58       6,373,451.58

PREDIOS Y 4800,000,000.00     146,609,755.24     146,609,755.24

  10296,797,259.90     183,399,452.54     183,399,452.54

  10296,797,259.90     183,399,452.54     183,399,452.54



 ACE - COLOMBIA Revision LISTADO DE CONTROL - RESPONSABILIDAD CIVIL 12 -12 HOJA: 1

 ACE - COLOMBIA 12 - 12

 EMITIDO: 2018/10/25 6.00.24 ___REASEGURO___ REA031

Poliza... 35323

Endoso... Ref

 Operacion: 01 Emision:2018/10/25 Vigencia:2018/10/20-2019/10/22
 Moneda: 00 Cambio:
          T001
 No.RIMET T001 Periodo 1810 Ramo 12 RmoEsp 12
    Tp Tip Contr Ca
 No Ds Rea Reasg ______Limite_____ _____En_Exceso___ ____%___ pa __Prima_Pactada___ ______Comision______ _______Reserva______
 01 NA RET 100.0000 11
 02 NA RET 100.0000 21
 03 XL RET 200,000 21
 04 XL XL1 PSCV 99,800,000 200,000 21
             05190                                     100.0000 20180601 20190531
 DISTRIBUCION REASEGURO
 DISTRIBUCION REASEGURO
 Itm Ssb Cb _______Comision_______ ________Reserva_______
 Codigo_y_Nombre Reaseguradora %Cedido __Distrib.Suma___ __Distrib.Prima__ Valor % Valor %
001
001
         52 BIEN.BJO.CUID.CUST.CTRO
         52 BIEN.BJO.CUID.CUST.CTRO
        RET. 4800,000,000.00 19,726,049.71
                                  Sbtotal 19,726,049.71
002
002
         55 RESP.CIVIL EMPLEAD/PATR
         55 RESP.CIVIL EMPLEAD/PATR
        RET. 214,167,123.30 6,373,451.58
                                  Sbtotal 6,373,451.58
003
003
         87 PREDIOS Y OPERACIONES-P
         87 PREDIOS Y OPERACIONES-P
        RET. 4800,000,000.00 146,609,755.24
                                  Sbtotal 4800,000,000.00 146,609,755.24
004
004
         54 CONTAM.POLUC.SUBITA Y A
         54 CONTAM.POLUC.SUBITA Y A
        RET. 482,630,136.60 10,690,196.01
                                  Sbtotal 10,690,196.01
                                  Tot Ret 4800,000,000.00 183,399,452.54
                                  Tot Ced
                                  Totales 4800,000,000.00 183,399,452.54
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RV: Contestación de la Demanda y Llamamiento en Garantía Expediente 110013343-061-
2019-00312-00 CHUBB Seguros de Colombia S.A. [KEN-Legal.FID42680066]

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/10/2020 17:39
Para:  Juzgado 61 Administrativo Circuito - Bogota - Bogota D.C. <jadmin61bta@notificacionesrj.gov.co>

4 archivos adjuntos (2 MB)
1.3 Condiciones Generales y Particulares de la Póliza No. 12-35323, así como su caratulas, anexos y certificados..pdf; 1.3 Póliza
No. 12-35323 caratulas, anexos y certificados..pdf; 1.1 Poder especial a mi conferido.pdf; 1.2 Certificado de Existencia y
Representación Legal de CHUBB..pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
CAMS

De: Monica Tocarruncho Man�lla <monica.tocarruncho@kennedyslaw.com>
Enviado: martes, 13 de octubre de 2020 4:21 p. m.
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
'jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co' <'jadmin61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co'>
Cc: ivan_lizcano04@hotmail.com <ivan_lizcano04@hotmail.com>; Zully Maricela Ladino Roa
<zmladino@procuraduria.gov.co>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; no�ficacionesjudiciales@idu.gov.co
<no�ficacionesjudiciales@idu.gov.co>; 'no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co'
<no�ficacionesjudiciales@axacolpatria.co>; Danilo Muñoz <Danilo.Munoz@kennedyslaw.com>; Natalia Diaz
Vasquez <Natalia.DiazVasquez@kennedyslaw.com>; Catalina Botero <Catalina.Botero@kennedyslaw.com>;
Delgado, Gina Marcela Marcel <gmdelgado@chubb.com>; jairorinconachury@hotmail.com
<jairorinconachury@hotmail.com>
Asunto: Contestación de la Demanda y Llamamiento en Garan�a Expediente 110013343-061-2019-00312-00
CHUBB Seguros de Colombia S.A. [KEN-Legal.FID42680066]
 
Señor
JUEZ ADMINISTRATIVO 61 DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
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Expediente:                 110013343-061-2019-00312-00
Medio de control:         Reparación Directa
Demandante:               Gelber González y otros
Demandados:               Instituto de Desarrollo Urbano –IDU-
Asunto:                        Contestación de la Demanda y Llamamiento en Garantía
 
 
MÓNICA TOCARRUNCHO MANTILLA, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., abogada en ejercicio,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.888.605 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional No. 144.037 del
C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderada especial de CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A. (en
adelante “CHUBB”), sociedad comercial domiciliada en Bogotá D.C., Colombia e identificada con el NIT
860.026.518-6, conforme al poder adjunto, por medio de este escrito procedo a:
 

1.    CONTESTAR la demanda presentada por Gelber González, Aida Rocío González, José Fredy González
González, Jose Neil González, Blanca Nieves Melo González, Gloria González González y Luis Armando
González González contra el Instituto de Desarrollo Urbano (“IDU”).
 

2.    CONTESTAR el llamamiento en garantía formulado por el IDU frente a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
(“CHUBB”), SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (“SBS”), AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (“AXA”) y MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. (“MAPFRE”).
 

Adjunto al presente correo el memorial de contestación y los anexos correspondientes y copio a los correos de
todos los sujetos procesales, tal y como lo establece el artículo 78, numeral 14 del C.G.P. y el artículo 9,
parágrafo del Decreto Legislativo 806 de 2020.
 
Atentamente,
 
 
 
 

Monica Tocarruncho Mantilla
Partner
for Kennedys

Kennedys
T +57 (1) 390 5888
M +57 (3) 212407733
www.kennedyslaw.com

COVID-19: As a firm we are closely following the advice from the World Health Organisation and local governments.

Most of our people around the world are now working from home and have access to our systems as if they were in the

office, but with widespread travel restrictions it is no longer feasible to accept hard copy letters or service of legal

proceedings at our offices. We do now however accept service of all documents by email as long as you send them to

the email address of the Kennedys lawyer who is handling your matter, any attachment is less than 200Mb and you

receive no out-of-office message or other system message signifying that the lawyer has not seen your email. During

these challenging and difficult times Kennedys is committed to our people, our clients and all our families and friends.
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